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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 4°. DE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS, A CARGO DE LA DIPUTADA FÁTIMA ALMENDRA CRUZ PELÁEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

Quien suscribe, diputada Fátima Almendra Cruz Peláez, diputada de la LXV Legislatura, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto 
de decreto que adiciona una fracción XXV Bis al artículo 4 de la Ley del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

México es, y siempre ha sido, un amplio abanico cultural. En nuestro país se desarrolla, a 
pesar de tantas dificultades, inequidades y agravios, la vida de los pueblos indígenas y 
afromexicanos, cada uno de ellos con formas inigualables de comprender y relacionarse con 
el mundo, cada uno con expresiones sorprendentes de grandes conocimientos, mismas 
que, a través de los siglos, han reproducido y han podido transmitir a un sinnúmero de 
generaciones, logrando con ello mantener su identidad y existencia. 

Si bien en la actualidad un porcentaje significativo de la población mexicana se considera 
indígena y/o afromexicana, históricamente han sido grupos invisibilizados y vulnerados, 
situación que ha generado una asimetría en el reconocimiento y ejercicio de sus derechos, 
además de que los ha mantenido en cierta medida al margen de políticas públicas, de la 
actividad económica y del desarrollo, así como de la toma de decisiones que ha construido y 
consolidado el Estado mexicano. 

Según los resultados del Cuestionario Ampliado del Censo de Población y Vivienda 2020 del 
Inegi, de los 23.2 millones de personas que se autoidentifican como indígenas, 7.1 millones 
(30.8 por ciento) hablan alguna lengua indígena y 16.1 millones (69.2 por ciento) no. De ellos, 
51.4 por ciento (11.9 millones) son mujeres y 48.6 por ciento (11.3 millones) son hombres. 

De acuerdo con el Sistema de Información Cultural del Gobierno de México, en nuestro país 
existen 67 pueblos indígenas -aunque hay 68 lenguas con sus respectivas variantes 
lingüísticas-. Hay 7 millones 364 mil 645 personas de tres años o más, hablantes de alguna 
lengua indígena, lo que equivale a 6.1 por ciento de la población total de ese rango de edad. 

De las 7.4 millones de personas de tres años y más hablantes de alguna lengua indígena, 6.4 
millones (87.2 por ciento) también hablan español, mientras que 866 mil (el 11.8 por ciento) 
no lo hacen. 

Las entidades federativas con mayor porcentaje de población hablante de lengua indígena 
son: Oaxaca, con el 31.2 por ciento;; Chiapas, con el 28.2 por ciento; Yucatán, con el 23.7 por 
ciento, y Guerrero, con el 15.5 por ciento. Estas cuatro entidades acumulan el 50.5 por ciento 
del total de hablantes de lengua indígena en el país. 
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Asimismo, los estados con menor porcentaje de población hablante de lengua indígena son: 
Zacatecas, con el 0.3 por ciento, Guanajuato, Aguascalientes y Coahuila, cada una con el 0.2 
por ciento. 

De las 68 lenguas indígenas que se hablan en México, las más habladas son el náhuatl (22.4 
por ciento), el maya (10.5 por ciento) y tseltal (8 por ciento). Como se mencionó, de cada 100 
personas de tres años y más que hablan alguna lengua indígena, 12 no hablan español. 

De las lenguas indígenas que se hablan de forma predominante en más de una entidad 
federativa, destacan el náhuatl, que se habla en 15 estados, seguido por el maya, que 
predomina en Campeche, Quintana Roo y Yucatán; el huichol, en Jalisco y Zacatecas y el 
mayo, en Sinaloa y Sonora. 

En 2020 se contabilizaron 2 millones 858 mil 588 hogares indígenas, lo que se traduce en 8.1 
por ciento del total de hogares censados (35 millones 219 mil 141) en México. El 51.1 por ciento 
de la población en hogares indígenas son mujeres y 48.9 por ciento son hombres. 

La composición de la población en hogares indígenas por grupos de edad en 2020 fue la 
siguiente: la población menor de 15 años representa 30.1 por ciento; la población adulta de 
65 años y más representa 8.3 por ciento del total en hogares indígenas. 

No obstante la relevancia de la población indígena y/o afromexicana, el reconocimiento de 
los pueblos indígenas en nuestro país ha sido dificultoso, a pesar de que este proceso ha 
pasado por dos grandes momentos. El primero de ellos en 1992, al establecerse en el artículo 
4o. de nuestra Constitución federal que la nación mexicana tiene una composición 
pluricultural sustentada en sus pueblos indígenas, razón por la cual la ley protege sus 
lenguas, culturas, usos, costumbres, organización, entre otros elementos. El segundo 
momento es resultado de diversos acontecimientos y movimientos sociales, mismos que 
propiciaron en el año 2001 que se realizara la reforma constitucional sobre derechos y 
culturas indígenas. En esta reforma se establecieron en el artículo 2o. constitucional una 
serie de derechos para los pueblos indígenas y diversas obligaciones a la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, lo cual debería servir para promover la igualdad de 
oportunidades y hacer posible la eliminación de cualquier práctica discriminatoria. 

Con respecto al reconocimiento de los pueblos y comunidades afromexicanas, éste se 
otorga hasta el año 2019, al establecerse en la norma suprema que son parte de la 
composición pluricultural de la nación, por lo que tendrán los derechos señalados en el ya 
citado artículo 2o. constitucional. 

Estas reformas, además de reconocer a los pueblos indígenas y afromexicanos, implican que 
el Estado mexicano dé cumplimiento a las obligaciones contraídas en el ámbito 
internacional y que se reconozcan plenamente sus derechos humanos, así como la 
obligación de las autoridades estatales de protegerlos; así mismo, hacen necesario 
replantear la forma y los mecanismos a través de los cuales el Estado garantiza sus 
derechos, entre otros aspectos. 
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A pesar de lo anterior, los avances no han resultado suficientes. En México, la población de 15 
años y más, hablante de lengua indígena, registra un nivel de escolaridad promedio de 6.2 
grados escolares, equivalente, a lo mucho, a haber cursado la primaria completa. 

No obstante, la diferencia en escolaridad es notable en las mujeres hablantes de lengua 
indígena, en promedio, éstas mantienen 5.8 grados de escolaridad contra 9.9 grados de los 
no hablantes de lengua indígena. Los hombres que hablan alguna lengua indígena tienen 
un promedio de escolaridad de 6.7 grados. 

En nuestro país, la población de 15 años y más hablante de lengua indígena registra una 
tasa de analfabetismo de 20.9 por ciento. Lo anterior difiere significativamente de lo que 
ocurre con las personas no hablantes de alguna lengua indígena. En éstas, el analfabetismo 
es de 3.6 por ciento, lo que representa una brecha de 17.3 puntos porcentuales. 

Las comunidades originarias continúan siendo también las más vulnerables ante la 
situación de desigualdad pues, de acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Coneval), el 69.5 por ciento de la población indígena, 8.4 
millones de personas, experimenta una situación de pobreza, y el 27.9 por ciento, 3.4 
millones de personas, viven en situación de pobreza extrema. Además, el 43 por ciento de 
los hablantes de alguna lengua indígena no concluyeron la educación primaria, mientras 
que el 55.2 por ciento se desempeña en trabajos manuales de baja calificación. 

Como puede observarse, hay mucho camino aun por recorrer para mejorar la situación de la 
población indígena y afromexicana en nuestro país, es por ello necesario emprender 
acciones que permitan alcanzar un desarrollo pleno, armónico, con profundo respeto a la 
cultura y tradiciones de nuestras comunidades originarias y, principalmente, a su identidad. 

Nuestros pueblos originarios, las comunidades y ciudades indígenas no forman parte 
únicamente de la historia de México, son también elemento indisoluble del presente del 
país, de nuestra actual riqueza cultural y creativa y deben entenderse como parte 
fundamental de nuestro futuro como nación. 

Para que esta concepción sea real es preciso estimular mecanismos que contribuyan al 
impulso y desarrollo de las comunidades originarias, compromiso que no solo debe 
entenderse desde el ámbito ejecutivo, sino también desde la responsabilidad legislativa 
para su implementación. 

Un instrumento que puede contribuir a detonar este desarrollo es el establecimiento e 
implementa┃ión del pろogろama distintivo 救Pue│lo Oろiginaろio朽 . 

Se trata de promover y difundir la riqueza cultural de los pueblos originarios a través del 
conocimiento, protección, impulso y conservación de sus territorios, barrios y costumbres. El 
reconocimiento de cada una de esas tradiciones y del sitio en el cual se desarrollan debiera 
garantizar un desarrollo armónico y pleno de la comunidad originaria, además de estimular 
a los gobiernos locales y al federal a apuntalar su economía local, con el debido equilibrio 
entre la costumbre y la modernidad. 
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Son innumerables los autores que refieren la relevancia e importancia de los barrios, 
pueblos y comunidades indígenas, mismos que las definen y les otorgan un matiz 
particular, único y especifico. La riqueza de los diversos rituales prehispánicos, la 
cosmovisión indígena contemporánea, las labores colectivas que mantiene cada pueblo, así 
como las diferentes actividades agrícolas de las diversas culturas, en relación con los ciclos 
naturales de la tierra, entre muchos otros, son parte de un patrimonio invaluable. 

En este sentido, el territorio que por siglos han mantenido y protegido, dota de identidad a 
cada pueblo, constituye y cimenta su tejido social y contribuye al fortalecimiento de los 
vínculos colectivos. Sus construcciones y veredas están fuertemente arraigadas en la vida 
cultural de los pueblos y son parte integral, hoy en día, de la historia y fuerza cultural de 
cada uno de ellos. 

Cada uno de los pueblos indígenas mexicanos son y deben entenderse, sin duda alguna, 
como manifestaciones trascendentales. Lo son porque integran valores, prácticas y 
expresiones que tienen su origen en las más antiguas tradiciones, las cuales han logrado 
resistir, sobreviviendo y adecuándose a nuevas épocas, momentos y contextos, sin dejar de 
incorporar nuevos elementos, en un proceso continuo de adaptación. 

Su permanencia, protección y desarrollo debe entenderse igualmente como el resguardo 
de un conglomerado de expresiones que forman parte de la riqueza cultural de nuestro país 
y que debieran concebirse y preservarse como lo que son: elementos fundamentales del 
patrimonio cultural de México. 

El desarrollo económico que generaría un distintivo como el que se propone implicaría así 
mismo combatir la migración y abandono al que se enfrentan constantemente estas 
comunidades. 

Las causas de la migración indígena son múltiples, pero son los factores estructurales los 
identificados como las principales causas que explican la continuidad del fenómeno. 
Además, las mujeres indígenas, que son quienes mayormente migran de sus comunidades 
de origen, presentan los índices más altos de analfabetismo, de deserción escolar, falta de 
oportunidades de empleo, violencia intrafamiliar, problemas de salud y riesgo durante el 
embarazo, altos niveles de fecundidad y mortalidad, entre otros factores. 

En este fenómeno de migración es claro que las mujeres mayormente y los hombres 
indígenas se dirigen de las zonas más marginadas, ubicadas en su mayoría al sureste y 
centro del país, a las de mayor desarrollo económico, entre ellas algunas ciudades, áreas de 
desarrollo agrocomercial, zonas turísticas de diferentes lugares del país, fronteras norte y 
sur, e incluso, se arriesgan a incursionar en territorios extranjeros, particularmente hacia 
Estados Unidos y Canadá. 

Según el Inegi, 20 estados del país registraron los mayores flujos migratorios de mujeres 
indígenas migrantes interestatales. Esta tendencia puede variar también según el grupo 
étnico. La presencia de mujeres indígenas en la migración tampoco es registrada en los 
datos por estado porque las sub enumeran. Incluso, el Inegi no las cuantifica por grupo 
étnico y con ello limita aún más la medición del fenómeno. 
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Visualicemos también que el desarrollo armónico de un pueblo o barrio originario, así como 
el detonante económico que pudiera generarse convoca a todos los sectores de la 
comunidad, pero tiene un impacto relevante y especial en las nuevas generaciones. Como 
espacios didácticos y lúdicos, permiten el rompimiento y la transgresión cíclica y en su 
desenvolvimiento involucran y atrapan a los jóvenes en la tradición de su cultura. El 
territorio, con todo lo que implica, aporta a las nuevas generaciones los valores esenciales de 
la comunidad y les permite hacerlos suyos de una manera auténtica, natural, pero con una 
gran dosis de respeto. 

Así, el pろogろama distintivo 救Pue│lo Oろiginaろio朽 ろe┃ono┃eろía a aれuellos pue│los れue 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, sistemas 
normativos propios, tradición histórica, territorialidad y cosmovisión o parte de ellas; además 
de aquellos que cuentan con autoridades tradicionales históricamente electas de acuerdo 
con sistemas normativos propios y tienen conciencia de su identidad colectiva como barrio 
originario. 

El programa Pueblos Originarios contribuiría a revalorar a las poblaciones indígenas del país 
que han sobrevivido y luchan por permanecer y mantener sus atributos simbólicos, 
leyendas, historia, hechos trascendentes y cotidianidad. 

A efecto de lograr este impulso se propone adicionar el artículo 4 de la Ley del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas para promover un programa distintivo que se denomine 
救Pue│lo Oろiginaろio朽, siendo el Instituto la instan┃ia idónea paろa impulsaろlo y otoろgaろlo. 

Por lo aquí expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente 
proyecto de: 

Decreto que adiciona una fracción XXV Bis al artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXV Bis al artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones 
y funciones: 

I. a XXIV. (...) 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones para 
el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXV Bis. Pろomoveろ el otoろgamiento de un distintivo ┃omo 救Pue│lo Oろiginaろio朽 れue 
identifique como tal a aquellos pueblos representativos de la cultura indígena en sus 
territorios de origen y coadyuve con ello a su dignificación. 
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XXVI. Elaborar, gestionar, impulsar, dar seguimiento y evaluar, de manera conjunta y 
coordinada con los pueblos interesados, los Planes Integrales de Desarrollo Regional de 
los Pueblos Indígenas; 

XXVII. a XLVIII. (...) 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2023. 

Diputada Fátima Almendra Cruz Peláez (rúbrica) 
 


